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SISTEMA DE INFORMACIÓN CIENTÍFICA REDALYC

RED DE REVISTAS CIENTÍFICAS DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, ESPAÑA Y PORTUGAL


ADENDA AL ACUERDO OPERATIVO DE BUENA VOLUNTAD PARA LICENCIA DE USO NO EXCLUSIVA CELEBRADO POR LA “RED DE REVISTAS CIENTÍFICAS DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, ESPAÑA Y PORTUGAL” (Redalyc), 
EN EL CARÁCTER DE LICENCIATARIO, Y NOMBRE DE LA REVISTA (La revista), AFILIADA A ESTE SISTEMA, EN EL CARÁCTER

DE LICENCIANTE

CLÁUSULAS

I. Redalyc se compromete a:

Poner a disposición de los editores de revistas del acervo de Redalyc que no cuenten con su material en formato XML JATS, sin costo alguno, una herramienta electrónica para su generación, denominada Marcalyc; y proporcionar capacitación respecto al uso de dicha herramienta.
II. La Revista se compromete a:

Enviar a Redalyc su material anterior a 2016 en formato PDF con un peso menor de 5 megabytes cada uno, además de Word o HTML (o cualquier tipo de procesador de textos). Si la revista cuenta con archivos XML JATS (uno por artículo), será preciso remitirlos también.

II.1. En caso de que cuente con su material de 2016 en adelante en formato XML JATS:

a) Enviar a Redalyc dicho material en formato XML JATS (uno por cada artículo, colaboración o reseña). También deberán remitirse las tablas de contenido en formato PDF o procesador de textos.

b) Permitir que Redalyc genere, con base en el archivo XML JATS remitido por la revista, los formatos electrónicos ePUB, PDF y HTML, así como un visor inteligente de artículos y un visor móvil de artículos; que dicho sistema de información científica difunda esos materiales en su página electrónica denominada: Redalyc http://www.redalyc.org; y que, con fines de interoperabilidad, Redalyc genere los archivos que garanticen una mayor visibilidad de La Revista.
II.2. En caso de que no cuente con su material de 2016 en adelante en formato XML JATS, y de requerir el acceso a Marcalyc:

a) Solicitar el servicio de marcación mediante la herramienta Marcalyc a la cuenta de correo editores@redalyc.org.

b) Enviar a la cuenta de correo editores@redalyc.org un documento firmado por su director o editor responsable en el que se declare que la revista es de acceso abierto, no efectúa cobros por publicar/procesar los artículos y cuenta con la certificación XML JATS en Redalyc.
c) Remitir a la cuenta de correo editores@redalyc.org, a la brevedad posible, el nombre completo de la persona que fungirá como contacto ante Redalyc para el uso de la herramienta denominada Marcalyc, así como la dirección de la persona aludida, su teléfono, cuenta de Skype y dirección de correo electrónico.

d) No compartir la cuenta que, para el uso de la herramienta denominada Marcalyc, le sea proporcionada por Redalyc.

e) Permitir que Redalyc genere, con base en el archivo resultado de la marcación con la herramienta Marcalyc, los formatos electrónicos ePUB, PDF, HTML y XML SciELO, así como un visor inteligente de artículos y un visor móvil de artículos; que dicho sistema de información científica difunda esos materiales en su página electrónica denominada: Redalyc http://www.redalyc.org; y que, con fines de interoperabilidad, Redalyc genere los archivos que garanticen una mayor visibilidad de La Revista.

f) En caso de que la revista lo prefiera, puede cargar sus propios archivos PDF y ePub para que sean mostrados en la plataforma en vez de los generados a partir del XML JATS.
g) No eliminar las leyendas y logos de los productos generados por Redalyc con Marcalyc (ePUB, PDF y otros que se llegasen a generar a partir de los formatos XML).

III. Ambas partes acuerdan lo siguiente:

El periodo de transición hacia la tecnología de marcación de artículos mediante el estándar XML JATS comprende del 1° de octubre de 2016 al 31 de diciembre de 2017. En dicho lapso, La Revista deberá marcar su material de 2016 en adelante, dentro o fuera del sistema Marcalyc, generar los XML JATS respectivos y hacerlos llegar a Redalyc. En caso de que La Revista no esté en condiciones de marcar dicho material en el corto plazo, Redalyc seguirá subiendo los PDF respectivos de la forma en la que se ha efectuado hasta la fecha. Si transcurrido el periodo de transición tecnológica señalado Redalyc no ha recibido los XML JATS mencionados, el presente acuerdo operativo de buena voluntad podrá ser revocado.

LAS PARTES DECLARAN HABER REVISADO LA PRESENTE ADENDA, Y CONCORDAR CON SU CONTENIDO, QUE CONSTA DE DOS PÁGINAS.

EL LICENCIATARIO

Por conducto del Director de Redalyc, Dr. Eduardo Aguado López

LA REVISTA

(INCLUIR EL NOMBRE Y FIRMA DEL EDITOR O RESPONSABLE LEGAL)
Por conducto de su Director o Editor Responsable  
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